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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
CONTINÚE, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO 
VEINTIDÓS RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. ELIA MARÍA CANCHÉ BACAB.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro 
del Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo a los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 13 de diciembre del año 2018, la ciudadana Elia María Canché Bacab solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
número 122 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble, a su favor, ubicado en el Municipio de Hecelchakánn 
Estado de Campeche y del ciudadano Marte Alejandro Cahun Balam respecto del Usufructo Vitalicio y a favor de las 
menores Daira Isabela y Samanta Alejandra, ambas de apellido Cahun Canché la Nuda Propiedad; el instrumento 
notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con 
fecha 26 de marzo del año 2018, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y 
requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente 
Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder 
Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
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que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar un Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 122 relativa al Contrato de Compraventa 
de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche solicitado por la ciudadana Elia María 
Canché Bacab.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con el 
trámite de la Escritura Pública número 122 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en el Municipio 
de Hecelchakán, Estado de Campeche solicitado por la ciudadana Elia María Canché Bacab; el instrumento notarial de 
mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 26 de 
marzo del año 2018, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización 
deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Elia María Canché Bacab, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 30 del mes de enero del año 2019. 

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 8 de 2019

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS 
VEINTISIETE RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE, RADICADA EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA LICDA. 
ROCÍO ESCUDERO FRANCO.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 6 de septiembre del año 2018, la Licenciada Rocío Escudero Franco solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
número 327 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble a su favor; el instrumento notarial de mérito, según 
el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 14 de agosto del 
año 2016, en el Tomo 170, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la 
expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente 
Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder 
Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el 
Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo 
depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los 
contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su 
conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 327 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble 
solicitado por la Licenciada Rocío Escudero Franco.
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En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el 
siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública número 327 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble solicitado por la 
Licenciada Rocío Escudero Franco; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra 
asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 14 de agosto del año 2016, en el Tomo 170, del Protocolo de 
la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, 
en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado, y demás legislación que resulte 
aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la Licenciada Rocío Escudero Franco, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 29 del mes de enero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES RELATIVA A LA PROTOCOLIZACIÓN DE CONSTANCIAS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE MAYOR CUANTÍA A BIEN DE LA SEÑORA LUZ ADDY YAH PIÑA Y DIVISIÓN DEL BIEN INMUEBLE, RADICADA 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A 
PETICIÓN DE LA C. MALENA DEL CARMEN UC YAH.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
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expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 10 de diciembre del año 2018, la ciudadana Malena del Carmen Uc Yah solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
número 333 relativa a la Protocolización de Constancias del Juicio Sucesorio Intestamentario de mayor cuantía a bien 
de la señora Luz Addy Yah Piña y división del bien inmueble; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la 
peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 13 de noviembre del año 2017, en 
el Tomo 177, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del 
Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, 
hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 333 relativa a la Protocolización de Constancias del 
Juicio Sucesorio Intestamentario de mayor cuantía a bien de la señora Luz Addy Yah Piña y división del bien inmueble 
solicitado por la ciudadana Malena del Carmen Uc Yah.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública número 333 relativa a la Protocolización de Constancias del Juicio Sucesorio 
Intestamentario de mayor cuantía a bien de la señora Luz Addy Yah Piña y división del bien inmueble solicitado por la 
ciudadana Malena del Carmen Uc Yah; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra 
asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 13 de noviembre del año 2017, en el Tomo 177, del Protocolo 
de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, 
en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación 
que resulte aplicable.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 8 de 2019

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Malena del Carmen Uc Yah, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 5 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO DIECIOCHO 
RELATIVA A LA PROTOCOLIZACIÓN DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE MAYOR CUANTÍA A 
BIEN DEL SEÑOR ENCARNACIÓN DZUL MOO, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. MARÍA TERESA EK TUN.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB “AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 28 de noviembre del año 2018, la ciudadana María Teresa Ek Tun solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
número 118 relativa a la Protocolización del Juicio Sucesorio Intestamentario de mayor cuantía a bien del señor 
Encarnación Dzul Moo; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y 
autorizado, de manera preliminar, con fecha 25 de enero del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número 
Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.
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IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente 
Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder 
Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el 
Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo 
depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los 
contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta 
su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 118 relativa a la Protocolización del Juicio Sucesorio 
Intestamentario de mayor cuantía a bien del señor Encarnación Dzul Moo solicitado por la ciudadana María Teresa Ek 
Tun.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con el 
trámite de la Escritura Pública número 118 relativa a la Protocolización del Juicio Sucesorio Intestamentario de mayor 
cuantía a bien del señor Encarnación Dzul Moo solicitado por la ciudadana María Teresa Ek Tun; el instrumento notarial 
de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 25 
de enero del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización 
deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana María Teresa Ek Tun, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
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T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 18 del mes de enero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO

CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE.
El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, aprueba que la próxima Sesión Ordinaria de Pleno de este Órgano 
Colegiado, convocada para el día 12 de Marzo de 2019, a las 11:00 horas, se celebre en las instalaciones del Poder 
Judicial del Estado, en el Tercer Distrito Judicial, con sede en Escárcega, Campeche, consecuentemente, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, despachará por ese día, en la Avenida Héctor Pérez Martínez, sin número, 
Colonia Unidad, Esfuerzo  y Trabajo II, C.P. 24350, Escárcega, Campeche, habilitada para ese fin.- 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de 
los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, 
auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado,   al Secretario General  de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como 
a los Juzgados de Distrito, Juez Administrador del Centro de Justicia Penal Federal y al Tribunal Colegiado y 
Unitario del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Consejera 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Consejero LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32107

C. Rosalba Custodio García (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/18-2019/00022, relativo 
al recurso de apelación interpuesto por el Defensor, 
Acusado, y Ministerio Público en contra de la  Sentencia 
Condenatoria de fecha veintiuno de junio de dos mil 
dieciocho, dictada por el Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal número: 0401/15-2016/00183, 
instruida a CARLOS EDUARDO ALDANA BRITO, por el 
delito de VIOLACIÓN; esta Sala Penal con fecha trece de 
febrero de dos mil diecinueve, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resulta inoficioso analizar los agravios de 
los Apelantes, encontrándose deficiencias que suplir a 
favor del acusado. SEGUNDO: Se revoca la resolución 
impugnada, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 379 párrafo segundo y 380 fracción IV del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
se ordena la reposición del procedimiento, a efectos de 
que la Juez de la causa, con la inmediatez necesaria con 
fundamento en el numeral 211 del Código Procesal Penal 
en vigor, proceda a darle vista a la Fiscal para que por 
su conducto tome las medidas necesarias a través de los 
convenios de colaboración que tiene con otras Entidades 
presente a la denunciante Rosalba Custodio García 

y al menor J.D.C.C.G. quienes tienen su domicilio en 
Bulevard Hermenegildo Busto, Número 1620, Colonia San 
Cristóbal, León, Guanajuato para que se lleven a cabo las 
diligencias de testimoniales con carácter de ampliación de 
declaración y al término de éstas se celebren los Careos 
con el acusado. Igualmente, de acorde al numeral 211 
del Código Procesal Penal en vigor, para no vulnerar 
el derecho de defensa que alega su defensor en sus 
agravios la Fiscalía realice con dicha denunciante las 
indagaciones correspondientes para ubicar el domicilio de 
la menor agraviada y de ser procedente se lleve a cabo 
las diligencias solicitadas por el acusado respecto de la 
menor agraviada. Asimismo se le de vista a la defensa 
respecto a las pruebas de descargo de Juan Carlos Ávila 
López y María Coyoc López y de la Inspección Judicial 
para que exprese lo conducente y de llevarse a cabo el 
desahogo de ellas en caso de observarse contradicciones 
sustanciales entre éstas y los testigos de cargo decrete 
los Careos Procesales para un mejor esclarecimiento 
de los hechos que le permitan al juzgador resolver con 
apego a  derecho; diligencias  que se  llevaran a cabo 
con la mayor prontitud posible, continuando con la 
secuela procesal hasta el dictado de nueva sentencia 
con plenitud de jurisdicción. TERCERO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16 párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 

FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DENOMINADO CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ESCÁRCEGA, CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
CONSEJERA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO CONSEJERO LEONARDO DE JESÚS 
CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. CONSTE. -RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA. 
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información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
sus conocimientos y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido. ”SIC.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Camp., 
a 20 de febrero de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE- JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL, 
FAMILIAR, MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE FAMILIAR  38/17-2018/2M-X-III

A LA C. PATRICIA CAUL TUUT

 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
QUIRINO HERNÁNDEZ RUIZ EN CONTRA DE LA C. 
PATRICIA CAUL TUUT.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL, FAMILIAR, 
MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA DE 
ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON RESIDENCIA 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, 
A DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio 
049001/410´100/1784_OJCP/2018, que remite la 
LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del Instituto Mexicano de 
Seguro Social con sede en Campeche, a través del cual 
hace de conocimiento que el Jefe de Oficina de Derechos 
de la Subdelegación San Francisco de Campeche, 
Campeche informa que la C. PATRICIA CAUL TUUT, no 
cuenta con antecedentes de domicilio registrado en esa 
subdelegación. En consecuencia. SE PROVEE.-

1).- De conformidad con lo que establece el artículo 72 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial, glósese 
a los presentes autos el oficio de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda. 

2).- Ahora bien, toda vez que se ha acreditado la 
ignorancia del domicilio actual de la parte demanda 
la C. PATRICIA CAUL TUUT, con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, 
por ende de conformidad con el artículo 106 de Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, este Juzgador ordena notificar a la C. PATRICIA 
CAUL TUUT, a través del Periódico Oficial del Estado, 
publicándose por tres veces en el lapso de quince días, 
la declarativa de divorcio de fecha cuatro de diciembre de 
dos mil diecisiete,  que deberá transcribirse en la Cédula 
de Notificación Respectiva.
 
En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de la 
Cédula de Notificación con las transcripciones del presente 
acuerdo y el del auto de fecha a cuatro de diciembre de 
dos mil diecisiete, para su publicación, tal y como se 
señaló anteriormente. 

3).- Así mismo, se le da el término de QUINCE días 
hábiles, de conformidad con el artículo 106 del Código 
Procesal Civil del Estado en vigor, a la C. PATRICIA CAUL 
TUUT, para que de contestación a la demanda instaurada 
en su contra. 

4).- Toda vez que se observa en autos que hasta la 
presente fecha no se ha dado respuesta alguna  al trámite 
dado al oficio 134/17-2018/2M-X-III, de fecha cuatro de 
diciembre de dos mil diecisiete, enviado al Oficial del 
Registro Civil de la Localidad de San Antonio Soda, 
Calakmul, Campeche, a pesar de ser recibido el día ocho 
de diciembre de dos mil diecisiete, en consecuencia, 
gírese atento oficio recordatorio, al Oficial del Registro 
Civil de la Localidad de San Antonio Soda, Calakmul, 
Campeche, para que se sirva informar, el tramite dado 
al oficio 134/17-2018/2M-X-III, dentro del término de 
TRES días hábiles siguientes a la recepción del presente 
oficio, esto de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
solicitado se procederá a aplicar la medida de apremio 
que se le hizo saber en el oficio aludido. 

5).- Ahora bien, toda vez que obra en autos el exhorto 
número 28/17-2018/2M-X-III, de fecha cuatro de diciembre 
de dos mil diecisiete, mismo que fue diligenciado en sus 
términos por la autoridad exhortada, con fecha de recibido 
veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, esta autoridad 
Judicial ordena se deje sin efecto el oficio recordatorio 
297/17-2018/2M-X-III, de fecha trece de marzo de dos mil 
dieciocho, dirigido al MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICDA. JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Publicándose por tres veces en el lapso de quince días, 
la declarativa de divorcio de fecha  cuatro de diciembre 
de dos mil diecisiete, que deberá transcribirse en la 
Cédula de Notificación Respectiva. 

Declaración de divorcio de fecha  cuatro de 
diciembre del año dos mil diecisiete

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS CUATRO DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: Téngase por presentado al C. QUIRINO 
HERNANDEZ RUIZ, con su escrito y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones en Calle Pechal, como referencia 
preguntar por los cuartos de don concho;  por medio del 
cual promueve DIVORCIO INCAUSADO, mismo que 
por no tener tramitación especial, se ventilara por la VIA 
ORDINARIA, tal y como es el caso, y que se promueve 
en contra de la C. PATRICIA CAAL TUUT, quien puede 
ser debidamente notificado en el domicilio fijo y 
conocido ubicado en la localidad de tres garantías, 
calle 5 de mayo s/n, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
En consecuencia, SE PROVEE.-  

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Sistema Electrónico SIGILEX y márquese con el número 
38/17-2018/2M-X-III.- 

2).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
33/SGA/14-2015, de fecha diecisiete de Diciembre de dos 
mil catorce, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 4° del 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
atendiendo al interés superior del menor, señalados en los 
incisos A y E  del artículo 3 y 11de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, 

así como el diverso 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, niños y Adolescentes, así como 
las instrucciones del Magistrado presidente de la Sala 
Civil de fecha diez de Junio de dos mil quince, se le hace 
saber a los promoventes y público general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados 
derechos de menores de edad, se omitirá expresar sus 
nombres, se mencionará únicamente por sus siglas, y 
se procederá llevar a efecto todas aquellas medidas 
necesarias para mantener a salvo su identidad, su 
intimidad y su bienestar. 

3).- Ahora bien, el C. QUIRINO HERNANDEZ RUIZ, 
pretende la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con la C. PATRICIA CAUL TUUT, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, se admite la presente demanda en los siguientes 
términos:-

R E S U L T A N D O

Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de éste Juzgado con fecha treinta de noviembre 
de dos mil diecisiete (2017), compareció el C. QUIRINO 
HERNANDEZ RUIZ  a presentar divorcio en la Vía Ordinaria 
Civil, solicitando la Disolución del Vínculo Matrimonial que 
la une con la C. PATRICIA CAUL TUUT, fundándose para 
ello en los hechos narrados en su demanda y que aquí se 
dan por reproducidos.-

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio de 
Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción del 
estado civil, omitiendo la parte actora señalar el domicilio 
conyugal en el cual se establecieron, sin embargo, de las 
manifestaciones vertidas en el escrito del  C. QUIRINO 
HERNANDEZ RUIZ , se desprende tiene su domicilio fijo 
y conocido en éste Municipio, por lo que se valora que 
la demanda se ubicó dentro de la Jurisdicción de éste 
Juzgado Segundo Mixto, por lo que de conformidad con 
el artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, en Vigor, la suscrito Jueza es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara.- 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la 
Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ÉSTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante ésta Juzgadora la parte actora, por constituir 
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obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, de los litigantes es 
un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no es jurídico resolver una controversia en la 
que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que el C. QUIRINO 
HERNANDEZ RUIZ,  dejó debidamente acreditado que se 
encuentra legalmente casado con la C. PATRICIA CAUL 
TUUT, 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el 
C. QUIRINO HERNANDEZ RUIZ, se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
PATRICIA CAUL TUUT, 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. QUIRINO HERNANDEZ RUIZ, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice:-

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley… 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los Derechos Humanos de los ciudadanos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a esta garantía, 
esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.-

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, ya que el 
C. QUIRINO HERNANDEZ RUIZ , no requiere justificar 
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
ésta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que 
tienen todas las personas a elegir la forma de vida 
que mejor convenga, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, de 
tal suerte que es constitucionalmente válido el resolver 

un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial.  
 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra  
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio Federal de a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.  ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos  723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del juez de primera instancia 
que no da curso o niega admitir una demanda o solicitud 
de “divorcio sin expresión de causa”, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para 
revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne 
con lo dispuesto en el numeral citado en último término 
en cuanto prevé que este medio de impugnación procede 
sólo en las causas apelables; puesto que, si bien es cierto 
el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé que 
la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial  es  inapelable, también lo  es  que ha sido 
criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que se 
pronuncien dentro del procedimiento, antes y después de 
decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo  691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como  es  el caso del  divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo  685 Bis  del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. CONTRADICCIÓN DE TESIS 
143/2011.  Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
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Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pone de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en este vínculo; es claro que no justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la determinación de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas 
si no existe la voluntad de uno de los consortes 
para continuar con el matrimonio, el divorcio debe 
autorizarse, puesto que ésta decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron 
al celebrar su matrimonio. Sirve de fundamento a lo 
anterior la jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 

injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. . 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privado 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado, sin embargo, familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos, es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato, y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
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de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir 
un estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio. 

V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS CC. QUIRINO 
HERNANDEZ RUIZ y PATRICIA  CAUL TUUT - 

 
VI.- Así mismo, hágasele saber a las partes que en 

caso de que durante el vínculo matrimonial las partes 
obtuvieron bienes, deberán de manifestarlo a éste 
Juzgador en un término de diez días hábiles a partir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho. 

VII.- Por otro lado, se le hace del conocimiento a los CC. 
QUIRINO HERNANDEZ RUIZ Y PATRICIA  CAUL TUUT -  
que todo lo concerniente a los alimentos (incrementación, 
reducción o cesación de los mismos), lo deberán 
realizar ante los juzgados orales ya que son los medios 
competentes para ello.-

VIII.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
QUIRINO HERNANDEZ RUIZ y PATRICIA  CAUL TUUT 
-, recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio. 

IX.- En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 124, 126 y 308 del Código Civil, 
vigente en la entidad, gírese atento oficio, al Oficial 
del Registro Civil de la Localidad de San Antonio 
Soda, Calakmul, Campeche, para que levante el acta 
de divorcio correspondiente y publique un extracto de la 
resolución durante quince días en las tablas destinadas 
para ese efecto, ello en relación al matrimonio celebrado 
por los CC. QUIRINO HERNANDEZ RUIZ y PATRICIA  
CAUL TUUT, mismo que quedó registrado mediante acta 
número 00047, libro 0001, con fecha  veinticuatro de 
octubre del año  dos mil catorce y para dar cumplimiento 
a lo anterior, adjúntese copia debidamente certificada 
el presente proveído y el original de recibo de pago de 
impuesto fiscal, por concepto de inscripción de divorcio; 
Notifíquese personalmente el presente proveído al oficial 
del Registro Civil de esa Localidad, por conducto de la 
autoridad auxiliadora, requiriéndosele para que dentro del 
término de TRES días hábiles siguientes a la recepción del 
presente oficio se sirva informar el debido cumplimiento 

a lo ordenado líneas arriba a la autoridad auxiliadora, 
y una vez que haya realizado lo ordenado sin demora 
alguna lo notifique a éste juzgado, apercibido que de 
no hacerlo así se hará acreedor a la medida de apremio 
que establece la fracción I del artículo 81 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en Vigor, 
consistente en una MULTA consistente en DIEZ días 
basado en la Unidad de medida y Actualización a razón 
de $ 80.04 equivalente a la cantidad de $800.40, (SON: 
OCHOCIENTOS PESOS CON CUARENTE CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL)).”. 

X.- Ahora bien, tomando en consideración que el domicilio 
de la demandada y de la Oficialía del Registro Civil se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 81 Bis y 84 
ter, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, reformado y adicionado por Decreto No. 57de 
fecha 8/X/2010. (P.O. Tercera Época, Año XX, No. 4615, 
del 18/X/2010), gírese atento exhorto al  Magistrado 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo para que en auxilio de las 
labores de éste Juzgado, se sirva comisionar a quien 
corresponda para que se constituya hasta  el domicilio 
de la demandada PATRICIA  CAUL TUUT , ubicado 
localidad de tres garantías, calle 5 de mayo s/n , 
Othón P. Blanco, Quintana Roo  y proceda a notificarle 
la presente  declaratoria del divorcio; hecho lo anterior, 
se le requiere a la autoridad exhortada para que una 
vez realizada la diligencia encomendada, proceda a la 
devolución de la misma con las constancias respectivas, a 
su lugar de origen.- 

XI.- Solicitando a dicha autoridad la pronta cumplimentación 
del referido exhorto en un término no mayor de veinte días. 

XII.- Asimismo se le confiere plena jurisdicción al juez 
exhortado. 

XIII.- Sírvase el Secretario de Acuerdos, anexar las 
constancias correspondientes de la debida diligenciación 
del exhorto. 

XIV.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial es una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que se termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales y reales a 
cargo de  ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. - 

XV.- Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
Fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia  y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
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saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
persona, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Por lo anteriormente expuesto, se:- 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial entre los 
CC. QUIRNIO HERNANDEZ RUIZ y PATRICIA CAUL TUUT 

SEGUNDO: Los CC. QUIRINO HERNANDEZ RUIZ 
Y PATRICIA  CAUL TUUT, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio, en los términos 
previstos en el considerando VIII de este fallo.  

TERCERO: Toda vez que el presente matrimonio que hoy 
se disuelve, se celebró bajo el régimen de separación 
de bienes por lo que cada quien se queda con lo que 
legalmente le corresponde.- 

CUARTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR -MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA MAESTRA NILEPTHA MANDUJANO CAAMAÑO, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
la Cédula de Notificación con las transcripciones del 
presente acuerdo y el del auto de fecha doce de enero 
de dos mil diecisiete, para su publicación, tal y como se 
señaló anteriormente.- 

Así mismo, se le da el término de QUINCE días hábiles, 
de conformidad con el artículo 106 del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor, a la C.  PATRICIA CAUL TUUT, 
para que de contestación a la demanda instaurada en su 
contra. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, 
JUEZ MIXTO DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR, DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 

LICENCIADA JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a  18 de 
febrero de 2019

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO, CEDULA 
PROFESIONAL 6947608.- ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. RODOLFO ALARCON FERIA

PARTE DEMANDADA

EN EL EXPEDIENTE No. 580/17-2018-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR RAQUEL VARGAS GARCIA EN 
CONTRA DE RODOLFO ALARCON FERIA, EL JUEZ 
DICTO UN PROVEIDO QUE DICE:

Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado.- Escárcega, Campeche; a uno de febrero del 
dos mil diecinueve.---

VISTOS.- a).- Se tiene por recibido la boleta del CF. Cesar 
Enrique Ramírez Hernández, Director del Archivo Judicial 
del Estado de Campeche, mediante el cual devuelve el 
presente expediente original y duplicado con número 
de archivo 761/2018, asimismo el escrito del Licenciado 
Vicente Filiberto Ek Haas, solicitando se de entrada a la 
presente demanda, en consecuencia se provee: 

1).- Toda vez que ha sido recepcionado el presente 
expediente, en consecuencia, acumúlese a los presentes 
autos el cuadernillo No. 580/17-2018-1-X-III, formado con 
motivo del escrito Licenciado Vicente Filiberto Ek Haas, 
solicitando se de entrada a la presente demanda, para 
que obre conforme a derecho corresponda, en términos 
del artículo 73 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- 

2).- En virtud de lo anterior,  y observándose que  a 
quedado acreditado la ignorancia del domicilio de la 
demandado el C. Rodolfo Alarcón Feria, con el desahogo 
de las audiencias testimoniales desahogadas el día seis 
de junio del dos mil dieciocho, así como los diversos oficios 
de las dependencias y el acuse exhorto en el cual se 
observa que no se encontró el domicilio de la demandada  
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DOMICLIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE No. 29/18-2019-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA C. DEYSI KARINA ZACARIAS 
PEREZ EN CONTRA DE YANEL CRUZ HERNANDEZ, EL 
JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, 
Campeche; a veintitrés de enero del dos mil 
diecinueve.- 

Visto:- Se tiene por presentado al Licenciado Vicente 
Filiberto Ek Haas, con su instancia de cuenta, en su 
carácter de asesor técnico de la parte actora, a través del 
cual viene solicitando se admita la presente demanda, 
dado que ya ha se acreditado de la ignorancia del domicilio 
del demando en consecuencia se provee:- 

1).- En consecuencia, se acumula a los presentes autos el 
escrito de cuenta, en términos del ordinal 73, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- En virtud de lo anterior,  se admite la presente  
demanda, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio por 
Domicilio Ignorado, promovido por Deysi Karina Zacarías 
Pérez, y dado que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio del demandado, procédase a emplazar al C. 
Yanel Cruz Hernandez, publicando ésta determinación por 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, publicación que deberá 
correr a costa de la parte actora, tal y como lo previene 
el Ordinal 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole saber al referido demandado 
que las copias simples de traslado de Ley, quedan a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, 
Campeche, para efectos de que sean recibidas y proceda 
a contestar la misma en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de éste proveído, lo anterior como lo previene el numeral 
106 parte In-Fine del Código antes citado.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- así lo proveyó y firma 
licenciado Felipe de Jesús Segovia pino, juez primero 
mixto civil familiar mercantil del tercer distrito judicial del 
estado, por ante mi el m.d. Emmanuel del Jesús González 
flores, secretario de acuerdos que certifica y da fe.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

por lo que dentro de las facultades que la ley le confiere 
a este Juzgador, procédase a regularizar el presente 
procedimiento con la finalidad de no seguir retrasando la 
secuela procesal se admite la presente  demanda, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin expresión de causa 
por Domicilio Ignorado, promovido por la C. Raquel Vargas 
Garcia, y dado que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio de la demandada, procédase a emplazar el 
C. Rodolfo Alarcón Feria, publicando ésta determinación 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, publicación que deberá 
correr a costa de la parte actora, tal y como lo previene 
el Ordinal 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole saber al referido demandado 
que las copias simples de traslado de Ley, quedan a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, 
Campeche, para efectos de que sean recibidas y proceda 
a contestar la misma en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de éste proveído, lo anterior como lo previene el numeral 
106 parte In-Fine del Código antes citado.--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO FELIPE DE JESUS SEGOVIA 
PINO, JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
M.D EMMANUEL DE JESUS GONZALEZ FLORES, 
SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 7 DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.  RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. YANEL CRUZ HERNANDEZ

PARTE DEMANDADA



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 8 de 2019

ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 28 DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. DIANA RODRIGUEZ MONTIEL

PARTE DEMANDADA

EN EL EXPEDIENTE No. 620/17-2018-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN CAUSA 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR EL C. 
EPIFANIO ZACARIAS HERNANDEZ EN CONTRA DE 
DIANA RODRIGUEZ MONTIEL, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DICTO UN PROVEIDO QUE DICE: - 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, 
Campeche; a treinta de enero del dos mil diecinueve.- 

Visto:- Se tiene por presentado al Licenciado Vicente 
Filiberto Ek Haas, mediante el cual viene solicitando se 
de entrada ala presente demanda debido que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio de la demandado, 
en consecuencia se provee:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).- En virtud de lo anterior,  y observándose que  a quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada 
la C. Diana Rodríguez Montiel, con el desahogo de las 
audiencias testimoniales desahogadas el once de julio 
del dos mil dieciocho, así como los diversos oficios de las 
dependencias y el acuse exhorto en el cual se observa 
que no se encontró el domicilio de la demandada  por 
lo que dentro de las facultades que la ley le confiere a 
este Juzgador, procédase a regularizar el presente 
procedimiento con la finalidad de no seguir retrasando 
la secuela procesal se admite la presente  demanda, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin expresión 
de causa por Domicilio Ignorado, promovido por el C.  
Epifanio Zacarías Hernández, y dado que se encuentra 
acreditada la ignorancia del domicilio de la demandada, 

procédase a emplazar a la C. Diana Rodríguez Montiel, 
publicando ésta determinación por el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, publicación que deberá correr a costa de 
la parte actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
haciéndole saber al referido demandado que las copias 
simples de traslado de Ley, quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-
Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que sean recibidas y proceda a contestar 
la misma en el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de éste 
proveído, lo anterior como lo previene el numeral 106 
parte In-Fine del Código antes citado.--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO FELIPE DE JESUS SEGOVIA 
PINO, JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
M.D EMMANUEL DE JESUS GONZALEZ FLORES, 
SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A UNO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. MARTIN  DEL JESUS AQUINO CRUZ

EN EL EXPEDIENTE 805/17-2018-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA C. RAQUEL CARRERA GUZMAN 
EN CONTRA DE MARTIN DEL JESUS AQUINO CRUZ, 
EL JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE DICE:

Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de 
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Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado.- Escárcega, Campeche; a catorce de enero del 
dos mil diecinueve.- 

VISTOS.- Se tiene por presentado al Licenciado Vicente 
Filiberto Ek Hass, con su escrito de cuenta, en su carácter 
de parte actora, mediante el cual viene solicitando se de 
entrada  a la presente demanda, dado que ya se encuentra 
acreditada la ignorancia del demandado, en consecuencia 
se provee: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el articulo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).- En virtud de lo anterior,  y observándose que  a 
quedado acreditado la ignorancia del domicilio del 
demandad el C. Martín del Jesús Aquino Cruz, con el 
desahogo de las audiencias testimoniales desahogadas el 
seis de septiembre del año dos mil dieciocho, así como los 
diversos oficios de las dependencias y el acuse exhorto 
en el cual se observa que no se encontró el domicilio de 
la demandada  por lo que dentro de las facultades que la 
ley le confiere a este Juzgador, procédase a regularizar 
el presente procedimiento con la finalidad de no seguir 
retrasando la secuela procesal se admite la presente  
demanda, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin 
expresión de causa por Domicilio Ignorado, promovido por 
la C.  Raquel Carrera Guzmán, y dado que se encuentra 
acreditada la ignorancia del domicilio del demandado, 
procédase a emplazar a el C. Martín del Jesús Aquino Cruz, 
publicando ésta determinación por el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, publicación que deberá correr a costa de 
la parte actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
haciéndole saber al referido demandado que las copias 
simples de traslado de Ley, quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-
Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que sean recibidas y proceda a contestar 
la misma en el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de éste 
proveído, lo anterior como lo previene el numeral 106 
parte In-Fine del Código antes citado.-

3).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 
siguientes medidas provisionales de conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado. a).- Se autoriza 
la separación material RAQUEL CARRERA GUZMAN Y 
MARTIN DEL JESUS AQUINO CRUZ, 2.- Se exhorta a 
los cónyuges a no causarse daños y perjuicios en sus 
personas, ni en sus bienes, 3.- se decreta la guarda y 
custodia de la menor de edad A.J.A.C., a cargo de su 
madre la C. Raquel Carrera Gusman, 4.- asimismo se 
decreta por concepto de pensión alimenticia  a favor de 

la menor de edad A.J.A.C.el 25% (VEINTICINCO POR 
CIENTO) de todos los ingresos y demás prestaciones 
de ley que devenga el C. Martín del Jesús Aquino Cruz 
mismo que deberá depositar ante este Juzgado.

4).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha 
implementado como forma alternativa de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto en 
el  artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche y 1 del Reglamento del 
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”.- 

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información publica; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de  estos datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos 
278 fracción Ill, 287  Fracción XX y 298 del Código Civil 
vigente en el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 
269, 271 y 272 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese y cúmplase.- así lo proveyó y firma 
el Licenciado Felipe de Jesús Segovia Pino, Juez Primero 
Mixto de Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por ante mí el M.D. 
Emmanuel de Jesús González Flores, Secretario de 
Acuerdos  con quien certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 28 DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
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PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE FAMILIAR 194/16-2017/2M-X-III

Al C. JUCIEL GÓMEZ DELGADO

 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR LA C. 
MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ EN CONTRA DEL 
C. JUCIEL GÓMEZ DELGADO.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES  DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Téngase por recibido el oficio número 
049001/410´100/1785_ OJCP/2018, signado por la 
LICENCIADA NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, 
Jefa del Departamento Contencioso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social del Estado de Campeche, mediante el 
cual informa que el C. JUCIEL GOMEZ DELGADO, no 
cuenta con antecedentes de domicilio registrado. En 
consecuencia, SE PROVEE.-

1).- De conformidad con lo que establece el artículo 72 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, acumúlese a los presentes autos el oficio y de 
cuenta para que obre conforme a derecho.

2).- Ahora bien, toda vez que se ha acreditado la 
ignorancia del domicilio actual de la parte demanda el 
C. JUCIEL GOMEZ DELGADO, con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, por 
ende de conformidad con el artículo 106 de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
este Juzgador ordena notificar al C. JUCIEL GOMEZ 
DELGADO, a través del Periódico Oficial del Estado, 

Publicándose por tres veces en el lapso de quince días, 
la declarativa de divorcio de fecha seis de septiembre 
de dos mil diecisiete, que deberá transcribirse en la 
Cédula de Notificación Respectiva.

Declaración de divorcio de fecha seis de septiembre 
del dos mil diecisiete

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA 
VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: El estado actual que guarda los presentes autos 
y el escrito de la C. MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ, 
en el que viene en tiempo y forma a dar cumplimiento a 
la prevención que se le hiciera por auto de fecha que le 
antecede, anexando el recibo de pago de inscripción de 
divorcio. En consecuencia, SE PROVEE. 

Ahora bien, dado que la solicitante la C. MARIA INES 
AGUAYO HERNANDEZ, ha dado fiel cumplimiento 
a la prevención que se le hiciera mediante auto que 
antecede, se da entrada a la presente solicitud de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en la vía y forma 
correspondiente; por consiguiente, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:- 

En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 33/
SGA/14-2015, de fecha diecisiete de Diciembre de dos 
mil catorce, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 4° del 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
atendiendo al interés superior del menor, señalados en los 
incisos A y E  del artículo 3 y 11de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, 
así como el diverso 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, niños y Adolescentes, así como 
las instrucciones del Magistrado presidente de la Sala 
Civil de fecha diez de Junio de dos mil quince, se le hace 
saber a los promoventes y público general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados 
derechos de menores de edad, se omitirá expresar sus 
nombres, se mencionará únicamente por sus siglas, y 
se procederá llevar a efecto todas aquellas medidas 
necesarias para mantener a salvo su identidad, su 
intimidad y su bienestar. - 

Ahora bien, la C. MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ, 
pretende la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con el C. JUCIEL GOMEZ DELGADO, SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, se admite la presente demanda en los 
siguientes términos: - 

R E S U L T A N D O
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Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de éste Juzgado con fecha veintinueve de agosto 
de dos mil diecisiete (2017), compareció la C. MARIA 
INES AGUAYO HERNANDEZ, a presentar divorcio en la 
Vía Ordinaria Civil, solicitando la Disolución del Vínculo 
Matrimonial que la une con el C. JUCIEL GOMEZ 
DELGADO, fundándose para ello en los hechos narrados 
en su demanda y que aquí se dan por reproducidos.- 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado que le presente litigio versa sobre un Juicio de 
Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción del 
estado civil, omitiendo la parte actora señalar el domicilio 
conyugal en el cual se establecieron, sin embargo, de las 
manifestaciones vertidas en el escrito de la C. MARIA 
INES AGUAYO HERNANDEZ, se desprende que tiene su 
domicilio fijo y conocido en éste Municipio, por lo que se 
valora que la demanda se ubicó dentro de la Jurisdicción 
de éste Juzgado Segundo Mixto, por lo que de conformidad 
con el artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en Vigor, el suscrito Juez es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara.- 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la 
Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ÉSTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante éste Juzgador la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de orden 
público, ya que la personalidad, examen de la personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no es jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representadas, por ende, tenemos 
que la C. MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. JUCIEL GOMEZ DELGADO. 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
JUCIEL GOMEZ DELGADO. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a 

la letra dice:- 

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…- 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los Derechos Humanos de los ciudadanos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a esta garantía, 
esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, ya que la 
C. MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ, no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que ésta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra  
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio Federal de a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.  ES 
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PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos  723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del juez de primera instancia 
que no da curso o niega admitir una demanda o solicitud 
de “divorcio sin expresión de causa”, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para 
revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne 
con lo dispuesto en el numeral citado en último término 
en cuanto prevé que este medio de impugnación procede 
sólo en las causas apelables; puesto que, si bien es cierto 
el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé que 
la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial  es  inapelable, también lo  es  que ha sido 
criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que se 
pronuncien dentro del procedimiento, antes y después de 
decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo  691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como  es  el caso del  divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo  685 Bis  del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. CONTRADICCIÓN DE TESIS 
143/2011.  Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pone de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en este vínculo; es claro que no justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la determinación de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas 

si no existe la voluntad de uno de los consortes 
para continuar con el matrimonio, el divorcio debe 
autorizarse, puesto que ésta decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron 
al celebrar su matrimonio. Sirve de fundamento a lo 
anterior la jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice - 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
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Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. . 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privado 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado, sin embargo, familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada  
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos, es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato, y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir 
un estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio. - 

V).- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIAL DE LOS CC. MARIA INES AGUAYO 
HERNANDEZ Y JUCIEL GOMEZ DELGADO. 

VI.- Así mismo, hágasele saber a las partes que en 
caso de que durante el vínculo matrimonial las partes 
obtuvieron bienes, deberán de manifestarlo a éste 
Juzgador en un término de diez días hábiles a partir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.-

VII.- Por otro lado, se le hace del conocimiento a los CC. 
MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ Y JUCIEL GOMEZ 
DELGADO, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los mismos), lo 
deberán realizar ante los juzgados orales ya que son los 
medios competentes para ello. - 

VIII.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ Y JUCIEL GOMEZ 
DELGADO, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. - - 

IX.- En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 124, 126 y 308 del Código Civil, 
vigente en la entidad, gírese atento oficio, al Oficial 
del Registro Civil de la Localidad de CONSTITUCIÓN, 
CALAKMUL, CAMPECHE, para que levante el acta 
de divorcio correspondiente y publique un extracto 
de la resolución durante quince días en las tablas 
destinadas para ese efecto, ello en relación al 
matrimonio celebrado por los CC. MARIA INES 
AGUAYO HERNANDEZ Y JUCIEL GOMEZ DELGADO, 
mismo que quedó registrado mediante acta número 
00040, libro 02, con fecha nueve de noviembre de dos 
mil doce, y para dar cumplimiento a lo anterior, adjúntese 
copia debidamente certificada el presente proveído y el 
original de recibo de pago de impuesto fiscal, por concepto 
de inscripción de divorcio; Notifíquese el presente proveído 
al oficial del Registro Civil de esa Localidad, por conducto 
de la actuaria de la adscripción, requiriéndosele para que 
dentro del término de TRES días hábiles siguientes a la 
recepción del presente oficio se sirva informar el debido 
cumplimiento a lo ordenado líneas arriba y una vez 
que haya realizado lo ordenado sin demora alguna lo 
notifique a éste juzgado, apercibido que de no hacerlo 
así se hará acreedor a la medida de apremio que establece 
la fracción I del artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en Vigor, consistente 
en una MULTA consistente en TREINTA días basado en 
la Unidad de medida y Actualización a razón de $ 80.04 
equivalente a la cantidad de $2,401.20, (SON: DOS 
MIL CUATROSCIENTOS  Y UN PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL)).”. - 

IX.- De conformidad con lo que establece el artículo 81 
Bis, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, reformado y adicionado por Decreto No. 57 
de fecha 8/X/2010. (P.O. Tercera Época, Año XX, No. 
4615, del 18/X/2010), en relación con lo dispuesto en los 
artículos 54 fracción IX y 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento exhorto al Doctor 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Quintana Roo; para que en 
auxilio de las labores de éste Juzgado, se sirva comisionar 
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a quien corresponda para que se constituya hasta el 
domicilio del demandado JUCIEL GOMEZ DELGADO, 
siendo el ubicado en arrecifes de Mahahual kilómetro 
55, Municipio Othón P. Blanco, Quintana Roo, C.P. 
77976, como referencia frente a materiales “roca”, y 
proceda a notificarle la presente  declaración del divorcio; 
requiriéndosele a la autoridad exhortante para que una 
vez realizado que sea lo anterior, remita a éste Órgano 
Jurisdiccional las constancias con las que se acredite 
el debido cumplimiento a lo solicitado con antelación.-

X.- Solicitando a dicha autoridad la pronta cumplimentación 
del referido exhorto en un término no mayor de veinte días. 

XI.- Asimismo se le confiere plena jurisdicción al juez 
exhortado. - 

XII.- Sírvase el Secretario de Acuerdos, anexar las 
constancias correspondientes de la debida diligenciación 
del exhorto. 

XIII.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial es una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que se termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales y reales a 
cargo de  ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

XIV.- De igual forma, en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 6 y 7 de la ley de Transparencia de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de llegar a pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestarse en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente. Por lo 
anteriormente expuesto, se: 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
entre los CC. MARIA INES AGUAYO HERNANDEZ Y 
JUCIEL GOMEZ DELGADO.- 

SEGUNDO: Los ciudadanos MARIA INES AGUAYO 
HERNANDEZ Y JUCIEL GOMEZ DELGADO, quedan 

capacitados para contraer nuevo matrimonio, en los 
términos previstos en el considerando VIII de este fallo.-

TERCERO: Toda vez que el matrimonio que hoy se 
disuelve no señalo el régimen conyugal, no se resuelve 
nada al respecto. 

CUARTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, JUEZ SEGUNDO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA MAESTRA NILEPTHA MANDUJANO 
CAAMAÑO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de la 
Cédula de Notificación con las transcripciones del presente 
acuerdo y el del auto de fecha a seis de septiembre de dos 
mil diecisiete, para su publicación, tal y como se señaló 
anteriormente.- 

Así mismo, se le da el término de QUINCE días hábiles, de 
conformidad con el artículo 106 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, al C. JUCIEL GOMEZ DELGADO, para 
que se manifieste respecto a sus derechos alimentario.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, 
JUEZ MIXTO DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR, DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a  25 de 
enero de 2019

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO.- CEDULA 
PROFESIONAL 6947608.- ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE FAMILIAR 141/16-2017/2M-X-III
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A LA C. CELIA ROMERO HERNÁNDEZ

 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
BENITO PÉREZ DIAZ EN CONTRA DE LA C. CELIA 
ROMERO HERÁNDEZ.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL, FAMILIAR, 
MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA DE 
ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON RESIDENCIA 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio sin número, que 
remite la LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, 
Jefa de Departamento Contencioso del Instituto Mexicano 
de Seguro Social con sede en Campeche, a través 
del cual hace de conocimiento que el Jefe de Oficina 
de Derechos de la Subdelegación San Francisco de 
Campeche, Campeche informa que la C. CELIA ROMERO 
HERNANDEZ, no cuenta con antecedentes de domicilio 
registrado en esa subdelegación. En consecuencia. SE 
PROVEE. 

1).- De conformidad con lo que establece el artículo 72 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial, glósese 
a los presentes autos el oficio de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda. 

2).- Ahora bien, toda vez que se ha acreditado la 
ignorancia del domicilio actual de la parte demanda la 
C. CELIA ROMERO HERNANDEZ, con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, por 
ende de conformidad con el artículo 106 de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
este Juzgador ordena notificar a la C. CELIA ROMERO 
HERNANDEZ, a través del Periódico Oficial del Estado, 
publicándose por tres veces en el lapso de quince días, 
la declarativa de divorcio de fecha veinticinco de mayo de 
dos mil diecisiete, que deberá transcribirse en la Cédula 
de Notificación Respectiva. 

Publicándose por tres veces en el lapso de quince 
días, la declarativa de divorcio de fecha veinticinco  de 
mayo del dos mil diecisiete,  que deberá transcribirse 
en la Cédula de Notificación Respectiva. - 

Declaración de divorcio de fecha veinticinco  de mayo 
del dos mil diecisiete

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 

MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS VEINTICINCO 
DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Téngase por presentada al C. BENITO PEREZ 
DIAZ, con su escrito y documentación adjunta, señalando 
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
el predio número 16 de la Calle 4 entre Balamku y Balakbal 
en la Colonia Bella Vista de esta Población de Xpujil, 
Calakmul, Campeche, autorizando en éste acto como su 
Asesor  a LICENCIADO EN DERECHO FRANCISCO 
GERONIMO QUIJANO UC, Defensor de Publico, por 
medio del cual promueve DIVORCIO INCAUSADO, 
mismo que por no tener tramitación especial, se 
ventilara por la VIA ORDINARIA, tal y como es el caso 
y que se promueve en contra de la C. CELIA ROMERO 
HERNANDEZ , quien puede ser debidamente notificado 
en su domicilio fijo y conocido ubicado en el Ejido “LA 
VICTORIA” Municipio de Escárcega, Campeche . En 
consecuencia, SE PROVEE.- 

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Sistema Electrónico SIGILEX y márquese con el número 
141/2016-2017/2M-X-III. 

2).- Se admite favorablemente la Asesoría Técnica del 
LICENCIADO EN DERECHO FRANCISCO GERONIMO 
QUIJANO UC, por reunir los requisitos que aluden los 
artículos 49-A, y 49-B, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, así como el domicilio señalado 
para oír y recibir toda clase de notificaciones. 

3).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
33/SGA/14-2015, de fecha diecisiete de Diciembre de dos 
mil catorce, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 4° del 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
atendiendo al interés superior del menor, señalados en los 
incisos A y E  del artículo 3 y 11de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, 
así como el diverso 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, niños y Adolescentes, así como 
las instrucciones del Magistrado presidente de la Sala 
Civil de fecha diez de Junio de dos mil quince, se le hace 
saber a los promoventes y público general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados 
derechos de menores de edad, se omitirá expresar sus 
nombres, se mencionará únicamente por sus siglas, y 
se procederá llevar a efecto todas aquellas medidas 
necesarias para mantener a salvo su identidad, su 
intimidad y su bienestar. 

4).- Ahora bien, el C. BENITO PEREZ DIAZ, pretende la 
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disolución del vínculo matrimonial que la une con la C. 
CELIA ROMERO HERNANDEZ, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, se admite la presente demanda en los siguientes 
términos:- 

R E S U L T A N D O

Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de éste Juzgado con fecha veinticuatro de mayo 
de dos mil diecisiete (2017), compareció el C. BENITO 
PEREZ DIAZ, a presentar divorcio en la Vía Ordinaria 
Civil, solicitando la Disolución del Vínculo Matrimonial 
que la une con la C. CELIA ROMERO HERNANDEZ, 
fundándose para ello en los hechos narrados en su 
demanda y que aquí se dan por reproducidos. 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado que le presente litigio versa sobre un Juicio de 
Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción del 
estado civil, omitiendo la parte actora señalar el domicilio 
conyugal en el cual se establecieron, sin embargo, de las 
manifestaciones vertidas en el escrito del  C. BENITO 
PEREZ DIAZ, se desprende que ambos tiene su domicilio 
fijo y conocido en éste Municipio, por lo que se valora 
que la demanda se ubicó dentro de la Jurisdicción de 
éste Juzgado Segundo Mixto, por lo que de conformidad 
con el artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en Vigor, el suscrito Juez es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara. 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la 
Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ÉSTE PROCEDIMIENTO.   

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante éste Juzgador la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento 
de orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no es 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que el C. BENITO PEREZ DIAZ, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con la C. CELIA ROMERO HERNANDEZ .- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
BENITO PEREZ DIAZ, se contrae a exigir la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con la C. CELIA ROMERO 

HERNANDEZ. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. BENITO PEREZ DIAZ, tenemos que el párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, a la letra dice:- 

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley… 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los Derechos Humanos de los ciudadanos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a esta garantía, 
esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derecho a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, ya 
que el C. BENITO PEREZ DIAZ, no requiere justificar 
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
ésta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial. - 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra  
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
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ante la negativa de actuar se incurría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio Federal de a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos  723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del juez de primera instancia 
que no da curso o niega admitir una demanda o solicitud 
de “divorcio sin expresión de causa”, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para 
revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne 
con lo dispuesto en el numeral citado en último término 
en cuanto prevé que este medio de impugnación procede 
sólo en las causas apelables; puesto que, si bien es cierto 
el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé que 
la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial  es  inapelable, también lo  es  que ha sido 
criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que se 
pronuncien dentro del procedimiento, antes y después de 
decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo  691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como  es  el caso del  divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo  685 Bis  del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. CONTRADICCIÓN DE TESIS 
143/2011.  Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pone de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en este vínculo; es claro que no justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 

restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la determinación de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas 
si no existe la voluntad de uno de los consortes 
para continuar con el matrimonio, el divorcio debe 
autorizarse, puesto que ésta decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron 
al celebrar su matrimonio. Sirve de fundamento a lo 
anterior la jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice - 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
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del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. . 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privado 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado, sin embargo, familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada  
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos, es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato, y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir 
un estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio. 

Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIAL DE LOS CC. BENITO PEREZ DIAZ Y 
CELIA ROMERO HERNANDEZ. 

V.- Con fundamento en lo que establece el ordinal 

298 del Código Civil del Estado, se dictan MEDIDAS 
PROVISIONALES, las cuales surtirán efectos, siempre y 
cuando no exista otra determinación emitida por diversa 
autoridad con anterioridad. 

1).- Se decreta provisionalmente la guarda y custodia 
de los menores de edad identificados con las siglas B. S., 
R. A y D de apellidos PEREZ ROMERO, a favor de la C. 
CELIA ROMERO HERNANDEZ, y por cuanto a la patria 
potestad, ésta será ejercida conjuntamente por ambos 
padres.

2). Se decreta provisionalmente por concepto 
de pensión alimenticia a favor los menores de edad 
identificados con las siglas B. S., R. A y D de apellidos 
PEREZ ROMERO, el 15%(quince por ciento) a cada 
uno de los menores, haciendo un total de del total de 
45%(cuarenta por ciento) de las percepciones diarias que 
devengue del C. BENITO PEREZ DIAZ.- 

3). Por lo que respecta al derecho de convivencia los 
menores de edad identificados con las siglas B. S., R. A 
y D de apellidos PEREZ ROMERO, éste será resuelto 
en audiencia de mejor proveer previa citación de los 
progenitores.- - 

4).- Ahora bien, por lo que respecta al derecho de 
alimentos de la C. CELIA ROMERO HERNANDEZ, es de 
observarse que se encuentra en edad productiva.- 

VI.- Así mismo, hágasele saber a las partes que en 
caso de que durante el vínculo matrimonial las partes 
obtuvieron bienes, deberán de manifestarlo a éste 
Juzgador en un término de diez días hábiles a partir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.

VII.- Por otro lado, se le hace del conocimiento a los CC. 
BENITO PEREZ DIAZ Y CELIA ROMERO HERNANDEZ, 
que todo lo concerniente a los alimentos (incrementación, 
reducción o cesación de los mismos), lo deberán 
realizar ante los juzgados orales ya que son los medios 
competentes para ello. 

VIII.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
BENITO PEREZ DIAZ Y CELIA ROMERO HERNANDEZ, 
recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio. 

IX.- En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 124, 126 y 308 del Código Civil, 
vigente en la entidad, gírese atento oficio, al Oficial 
del Registro Civil de la Localidad de ESCARCEGA, 
CAMPECHE, para que levante el acta de divorcio 
correspondiente y publique un extracto de la resolución 
durante quince días en las tablas destinadas para 
ese efecto, ello en relación al matrimonio celebrado 
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por los CC. BENITO PEREZ DIAZ Y CELIA ROMERO 
HERNANDEZ , mismo que quedó registrado mediante 
acta número 00049, libro 0001, con fecha DIECIOCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, y para dar 
cumplimiento a lo anterior, adjúntese copia debidamente 
certificada el presente proveído, del acta de matrimonio 
y el original de recibo de pago de impuesto fiscal, por 
concepto de inscripción de divorcio; En tal razón se le 
hace de su conocimiento al C. BENITO PEREZ DIAZ, 
parte actora en el presente juicio de divorcio sin expresión 
de causa, que queda a su disposición del citado oficio 
debiendo comparecer la actora en el término de tres 
días a recoger el referido oficio contados a partir de que 
quede debidamente notificada del presente proveído, esto 
con fin de apresurar el trámite de la baja de su divorcio 
en el Registro Civil  de la Localidad de ESCARCEGA, 
CAMPECHE, y de ser factible devolver por su conducto a 
este Juzgado el referido oficio debidamente diligenciado. 
CUMPLASE.- 

IX.- Ahora bien, tomando en consideración que el domicilio 
del demandado se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este juzgado, de conformidad con lo que establece el 
artículo 81 Bis y 84 ter, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, reformado y adicionado 
por Decreto No. 57de fecha 8/X/2010. (P.O. Tercera 
Época, Año XX, No. 4615, del 18/X/2010), en relación 
con lo dispuesto en los artículos 54 fracción IX y 57 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, gírese 
atento exhorto al Juez competente de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
Av. Héctor Pérez Martínez S/N esquina con 55, Col. 
Unidad, Esfuerzo y Trabajo II, C.P. 24350, Escárcega, 
Campeche., para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado y de encontrar ajustado a derecho el referido 
exhorto se sirva comisionar a quien corresponda para 
que se constituya hasta el domicilio de la demandada 
CELIA ROMERO HERNANDEZ, siendo el ubicado en 
el domicilio fijo y conocido ubicado en el Ejido “LA 
VICTORIA” Municipio de Escárcega, Campeche., y 
proceda a notificarle la presente  declaración del divorcio; 
hecho lo anterior, requiriéndosele a la autoridad exhortante 
para que una vez realizado que sea lo anterior, remita 
a éste Órgano Jurisdiccional las constancias con las 
que se acredite el debido cumplimiento a lo solicitado 
con antelación.- 

X.- Solicitando a dicha autoridad la pronta cumplimentación 
del referido exhorto en un término no mayor de veinte días.  

XI.- Asimismo se le confiere plena jurisdicción al juez 
exhortado.  

XII.- Sírvase el Secretario de Acuerdos, anexar las 
constancias correspondientes de la debida diligenciación 
del exhorto. 

XIII.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial es una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que se termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales y reales a 
cargo de  ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

XIV.- De igual forma, en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 6 y 7 de la ley de Transparencia de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de llegar a pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestarse en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente. Por lo 
anteriormente expuesto, se: 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
entre los CC. BENITO PEREZ DIAZ Y CELIA ROMERO 
HERNANDEZ 

SEGUNDO: Respecto a la Guarda y Custodia, Alimentos 
y Convivencia, queda establecido lo expuesto en el 
considerando V, puntos 1, 2, 3 Y 4, de éste fallo.- 

TERCERO: Los ciudadanos BENITO PEREZ DIAZ Y 
CELIA ROMERO HERNANDEZ, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio, en los términos previstos 
en el considerando VIII de este fallo. 

CUARTO: Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve 
no señalo el régimen conyugal, no se resuelve nada al 
respecto. 

QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, JUEZ SEGUNDO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA MAESTRA NILEPTHA MANDUJANO 
CAAMAÑO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-
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En consecuencia, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de la Cédula de Notificación con las transcripciones del 
presente acuerdo y el del auto de fecha a veinticinco de 
mayo de dos mil diecisiete, para su publicación, tal y como 
se señaló anteriormente. 

Así mismo, se le da el término de QUINCE días hábiles, 
de conformidad con el artículo 106 del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor, a la C. CELIA ROMERO 
HERNANDEZ, para que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO ANTONIO 
CAB MEDINA, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR -MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICDA. JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a  24 de 
enero de 2019

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO, CEDULA 
PROFESIONAL 6947608, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE FAMILIAR  34/16-2017/2M-X-III

Al C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA

 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR LA C  
MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ EN CONTRA DEL 
C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA. 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES  DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Téngase por recibido el oficio número 
049001/410´100/3008_ OJCP/2018, signado por la 

LICENCIADA NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
del Departamento Contencioso del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del Estado de Campeche, mediante el cual 
anexa el oficio 049001/410´100/2504_ OJCP/2018, en el 
que se informa que el C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ 
GUERRRA, no cuenta con antecedentes de domicilio 
registrado. En consecuencia, SE PROVEE. 

1).- De conformidad con lo que establece el artículo 72 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, acumúlese a los presentes autos el oficio y anexo 
de cuenta para que obre conforme a derecho.

2).- Ahora bien, toda vez que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio actual de la parte demanda el C. SERGIO 
SANTOS RODRIGUEZ GUERRRA, con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, por 
ende de conformidad con el artículo 106 de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
este Juzgador ordena notificar al C. SERGIO SANTOS 
RODRIGUEZ GUERRRA, a través del Periódico Oficial 
del Estado, publicándose por tres veces en el lapso de 
quince días, la declarativa de divorcio de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis,  que deberá transcribirse 
en la Cédula de Notificación Respectiva. 

Publicándose por tres veces en el lapso de quince 
días, la declarativa de divorcio de fecha cuatro 
de noviembre del dos mil dieciséis, que deberá 
transcribirse en la Cédula de Notificación Respectiva.- 

Declaración de divorcio de fecha cuatro de noviembre 
del dos mil dieciséis,
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS CUATRO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS: Téngase por presentada a la C. MARICELA 
SANTIAGO HERNANDEZ, con su escrito y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones en la calle Halatun entre Balakbal y 
Becan s/n Código Postal 24640, en esta Villa de Xpujil, 
Calakmul, Campeche y autorizo para que a las reciba al 
Lic. JOSÉ RESPICIO NAAL BAAS;  por medio del cual 
promueve DIVORCIO INCAUSADO, mismo que por 
no tener tramitación especial, se ventilara por la VIA 
ORDINARIA, tal y como es el caso, y que se promueve en 
contra del C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA, 
quien puede ser debidamente notificada  en la calle 
Guadalupe Victoria s/n, Ejido Santa Lucia, Calakmul, 
Campeche  En consecuencia, SE PROVEE.- 

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
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Sistema Electrónico SIGILEX y márquese con el número 
34/2016-2017/2M-X-III. 

2).- Se admite favorablemente la Asesoría Técnica del 
LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ RESPICIO NAAL 
BAAS, por reunir los requisitos que aluden los artículos 
49-A, y 49-B, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, así como el domicilio señalado para 
oír y recibir toda clase de notificaciones. 

3).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
33/SGA/14-2015, de fecha diecisiete de Diciembre de dos 
mil catorce, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 4° del 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
atendiendo al interés superior del menor, señalados en los 
incisos A y E  del artículo 3 y 11de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, 
así como el diverso 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, niños y Adolescentes, así como 
las instrucciones del Magistrado presidente de la Sala 
Civil de fecha diez de Junio de dos mil quince, se le hace 
saber a los promoventes y público general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados 
derechos de menores de edad, se omitirá expresar sus 
nombres, se mencionará únicamente por sus siglas, y 
se procederá llevar a efecto todas aquellas medidas 
necesarias para mantener a salvo su identidad, su 
intimidad y su bienestar.

4).- Ahora bien, la C. MARICELA SANTIAGO 
HERNANDEZ, pretende la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. SERGIO SANTOS 
RODRIGUEZ GUERRA, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, se 
admite la presente demanda en los siguientes términos: 

R E S U L T A N D O

Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de éste Juzgado con fecha 27 de octubre del presente 
año (2016), compareció la C.MARICELA SANTIAGO 
HERNANDEZ, a presentar divorcio en la Vía Ordinaria 
Civil, solicitando la Disolución del Vínculo Matrimonial 
que la une con el C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ 
GUERRA fundándose para ello en los hechos narrados 
en su demanda y que aquí se dan por reproducidos.- -- 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado que le presente litigio versa sobre un Juicio de 
Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción del 
estado civil, omitiendo la parte actora señalar el domicilio 
conyugal en el cual se establecieron, sin embargo, de las 
manifestaciones vertidas en el escrito de la C. MARICELA 
SANTIAGO HERNANDEZ, se desprende que ambos 
tiene su domicilio fijo y conocido en éste Municipio, por 

lo que se valora que la demanda se ubicó dentro de la 
Jurisdicción de éste Juzgado Segundo Mixto, por lo 
que de conformidad con el artículo 167 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
Vigor, el suscrito Juez es COMPETENTE para conocer 
del presente asunto, como desde luego así se declara.- 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la 
Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ÉSTE PROCEDIMIENTO. - 

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante éste Juzgador la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento 
de orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no es 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que la C. MARICELA SANTIAGO 
HERNANDEZ, dejó debidamente acreditado que se 
encuentra legalmente casada con el C. SERGIO SANTOS 
RODRIGUEZ GUERRA.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
el C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a 
la letra dice:-

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley… 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los Derechos Humanos de los ciudadanos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a esta garantía, 
esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.- 
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En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civi 
vulneran las garantías de que se consagran en el derecho 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, ya que la 
C. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ, no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que ésta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra  
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio Federal de a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos  723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del juez de primera instancia 
que no da curso o niega admitir una demanda o solicitud 
de “divorcio sin expresión de causa”, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para 
revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne 
con lo dispuesto en el numeral citado en último término 
en cuanto prevé que este medio de impugnación procede 
sólo en las causas apelables; puesto que, si bien es cierto 
el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé que 
la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial  es  inapelable, también lo  es  que ha sido 
criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que se 
pronuncien dentro del procedimiento, antes y después de 

decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo  691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como  es  el caso del  divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo  685 Bis  del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. CONTRADICCIÓN DE TESIS 
143/2011.  Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pone de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en este vínculo; es claro que no justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la determinación de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas 
si no existe la voluntad de uno de los consortes 
para continuar con el matrimonio, el divorcio debe 
autorizarse, puesto que ésta decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron 
al celebrar su matrimonio. Sirve de fundamento a lo 
anterior la jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el 
cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
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planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. .- 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privado 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 

debe ser protegida por el Estado, sin embargo, familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada  
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos, es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato, y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir 
un estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio. - 

Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIAL DE LOS CC. MARICELA SANTIAGO 
HERNANDEZ Y SERGIO SANTOS RODRIGUEZ 
GUERRA. - 

V.- Con fundamento en lo que establece el ordinal 
298 del Código Civil del Estado, se dictan MEDIDAS 
PROVISIONALES, las cuales surtirán efectos, siempre y 
cuando no exista otra determinación emitida por diversa 
autoridad con anterioridad. - 

1).- Se decreta provisionalmente la guarda y custodia 
de la menor de edad identificada con la sigla Y. R.S, a 
favor de la C. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ, 
y por cuanto a la patria potestad, ésta será ejercida 
conjuntamente por ambos padres.- 

2). Se decreta provisionalmente por concepto 
de pensión alimenticia a favor de la menor de edad 
identificada con la sigla Y. R.S, el 20%(veinte por ciento) 
del total de las percepciones diarias que devengue el C. 
SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA.- 

3).- Ahora bien, por lo que respecta al derecho de 
alimentos de la C. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ, 
es de observarse que cuenta con la edad aproximada de 34 
años, por lo tanto ésta se encuentra en edad productiva.- 

4). Por lo que respecta al derecho de convivencia de 
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la menor de edad identificada con la sigla Y. R.S, para 
con su padre SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA, 
éste será resuelto en audiencia de mejor proveer previa 
citación de los progenitores.- 

VI.- Así mismo, hágasele saber a las partes que en 
caso de que durante el vínculo matrimonial las partes 
obtuvieron bienes, deberán de manifestarlo a éste 
Juzgador en un término de diez días hábiles a partir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.- 

VII.- Por otro lado, se le hace del conocimiento a 
los CC. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ Y 
SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA, que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción 
o cesación de los mismos), lo deberán realizar ante los 
juzgados orales ya que son los medios competentes para 
ello. 

VIII.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ Y SERGIO 
SANTOS RODRIGUEZ GUERRA, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio. 

IX.- En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 124, 126 y 308 del Código 
Civil, vigente en la entidad, gírese atento oficio, al C. 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA LOCALIDAD 
PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO., para que levante el acta de divorcio 
correspondiente y publique un extracto de la resolución 
durante quince días en las tablas destinadas para 
ese efecto, ello en relación al matrimonio celebrado 
por los CC. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ Y 
SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA, mismo que 
quedó registrado mediante acta número 00390, libro 
2, con fecha trece de marzo del dos mil tres, y para dar 
cumplimiento a lo anterior, adjúntese copia debidamente 
certificada el presente proveído y el original de recibo 
de pago de impuesto fiscal, por concepto de inscripción 
de divorcio; Notifíquese personalmente el presente 
proveído al oficial del Registro Civil de esa Localidad, 
por conducto de la autoridad auxiliadora, requiriéndosele 
para que dentro del término de TRES días hábiles 
siguientes a la recepción del presente oficio se sirva 
informar el debido cumplimiento a lo ordenado líneas 
arriba a la autoridad auxiliadora, y una vez que haya 
realizado lo ordenado sin demora alguna lo notifique 
a éste juzgado, apercibido que de no hacerlo así se 
hará acreedor a la medida de apremio que establece la 
fracción I del artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en Vigor, consistente 
en una MULTA consistente en TREINTA días basado en 
la Unidad de medida y Actualización a razón de $ 73.04 
equivalente a la cantidad de $2,191.20, (SON: DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).”. 

Oficio que deberá ser entregado a su lugar de destino, 
por conducto de la autoridad auxiliadora, para los 
efectos legales correspondientes; en consecuencia, 
se le requiere a la autoridad exhortante para que una 
vez realizado que sea lo anterior, remita a éste Órgano 
Jurisdiccional las constancias con las que se acredite 
el debido cumplimiento a lo solicitado con antelación.- 
- 

X.- De conformidad con lo que establece el artículo 81 Bis, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
reformado y adicionado por Decreto No. 57 de fecha 
8/X/2010. (P.O. Tercera Época, Año XX, No. 4615, del 
18/X/2010), en relación con lo dispuesto en los artículos 
54 fracción IX y 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, en virtud de que en autos se observa que los 
hoy divorciantes celebraron su matrimonio en la Localidad 
de PLAYA DEL CARMEN, Municipio de SOLIDARIDAD, 
Quintana Roo, Mex. Y ESTA LOCALIDAD PERTENECE 
AL ESTADO DE QUINTANA ROO; en tal razón, gírese 
atento exhorto al Magistrado Presidente Del  H. Tribunal 
del Estado de Quintana Roo, Av. Independencia 
Número 2, Esquina Boulevard Bahía. C.P. 77000 
Colonia Centro. Chetumal, Quintana Roo para que en 
auxilio de las labores de éste Juzgado,  y lo dispuesto en 
los artículos 124, 126 y 308 del Código Civil, vigente en la 
entidad, gírese atento oficio, al Oficial del Registro Civil  
de la Localidad de PLAYA DEL CARMEN, Municipio de 
SOLIDARIDAD, Quintana Roo, para que levante el acta 
de divorcio correspondiente y publique un extracto de la 
resolución durante quince días en las tablas destinadas 
para ese efecto, ello en relación al matrimonio celebrado 
por los CC. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ Y 
SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA, mismo que 
quedó registrado mediante acta número 00390, libro 
0002, con fecha 13 DE MARZO DE 2003., y para dar 
cumplimiento a lo anterior, adjúntese copia debidamente 
certificada el presente proveído y el original de recibo de 
pago de impuesto fiscal, por concepto de inscripción de 
divorcio; así mismo se ordena a la autoridad exhortante, 
para que el actuario de su adscripción, Notifíque 
personalmente el presente proveído al oficial del 
Registro Civil de esa Localidad, requiriéndosele para 
que dentro del término de TRES días hábiles siguientes 
a la recepción del presente oficio se sirva informar el 
debido cumplimiento a lo ordenado líneas arriba y 
una vez que haya realizado lo ordenado sin demora 
alguna lo notifique a éste juzgado, apercibido que de 
no hacerlo así se hará acreedor a la medida de apremio 
que establece la fracción I del artículo 81 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en Vigor, 
consistente en una MULTA consistente en TREINTA días 
basado en la Unidad de medida y Actualización a razón 
de $ 73.04 equivalente a la cantidad de $2,191.20, (SON: 
DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS CON VEINTE 
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CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).”.  

XI.- Solicitando a dicha autoridad la pronta cumplimentación 
del referido exhorto en un término no mayor de veinte días. 

XII.- Asimismo se le confiere plena jurisdicción al juez 
exhortado. 

XIII.- Sírvase el Secretario de Acuerdos, anexar las 
constancias correspondientes de la debida diligenciación 
del exhorto. - 

XIV.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial es una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que se termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales y reales a 
cargo de  ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

XV.- De igual forma, en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 6 y 7 de la ley de Transparencia de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de llegar a pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestarse en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente. Por lo 
anteriormente expuesto, se:- 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
entre los CC. MARICELA SANTIAGO HERNANDEZ Y 
SERGIO SANTOS RODRIGUEZ GUERRA.- 

SEGUNDO: Respecto a la Guarda y Custodia, Alimentos 
y Convivencia, queda establecido lo expuesto en el 
considerando V, puntos 1, 2 Y 3, de éste fallo.- 

TERCERO: Los ciudadanos MARICELA SANTIAGO 
HERNANDEZ Y SERGIO SANTOS RODRIGUEZ 
GUERRA, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio, en los términos previstos en el considerando 
VIII de este fallo. 

CUARTO: Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve 

no señalo el régimen conyugal, no se resuelve nada al 
respecto.- 

QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, JUEZ SEGUNDO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA MAESTRA NILEPTHA  MANDUJANO 
CAAMAÑO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de la 
Cédula de Notificación con las transcripciones del presente 
acuerdo y el del auto de fecha a cuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis, para su publicación, tal y como se señaló 
anteriormente.- 

Así mismo, se le da el término de QUINCE días hábiles, de 
conformidad con el artículo 106 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, al C. SERGIO SANTOS RODRIGUEZ 
GUERRRA, para que se manifieste respecto a sus 
derechos alimentario, sobre la guarda y custodia de sus 
hijos y sobre el régimen de convivencia.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, 
JUEZ MIXTO DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR, DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.. Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a  25 de 
enero de 2019

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO, CEDULA 
PROFESIONAL 6947608, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 122/18-2019-1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CECILIO CANUL UC. (q.e.p.d.)  quien fuera 
vecino de Dzitbalché, Calkiní,  Campeche;  para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil y 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede 
en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche a deducir sus 
derechos contados a partir de la última publicación de este 
Edicto.- 
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Hecelchakán, Campeche a 21 de febrero del 2019.- 
EL JUEZ MIXTO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.- RÚBRICA.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN UN 
ESPACIO DE DIEZ DÍAS HÁBILES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 122/18-2019-1I-IV.

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión intestamentaria de CECILIO CANUL UC, 
quien fuera vecino de Dzitbalché, Calkiní, Campeche; me 
permito hacerles saber que tienen un término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Ramo Civil y Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado con sede en la Ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, para hacer sus reclamaciones de conformidad 
con el artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.-

Hecelchakán, Campeche a 21 de febrero del 2019.- 
EMILIA POOT CAUICH, , ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 370/17-2018

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE LUIS PECH CHI (q.e.p.d.) quienes 
fueron vecinos de Calkini, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche a  21 de febrero del 2019.- EL 
JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 370/17-2018

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de JOSE LUIS PECH CHI, quienes fueron 
vecinos de Calkini, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen un término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil 

y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
sede en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Hecelchakán, Campeche a 21 de febrero del 2019.- EL 
ALBACEA PROVISIONAL, CRISTINA  CHI UICAB.- 
RÚBRICA

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 Fracciones I y II  y demás relativos de la Ley del 
Notariado de Campeche en Vigor, se convoca a todos los 
que se consideren  como acreedores de quien en vida 
respondiera al nombre de: GUADALUPE DÍAZ GÓMEZ, 
quien falleció el día 27 veintisiete de Noviembre de 2017 
dos mil diecisiete.

Para que, en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducir sus derechos, Igualmente se cita a todos los 
acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio testamentario que se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la escritura 
número: 544 QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO, 
del día 26 veintiséis de septiembre de  2018 dos mil 
dieciocho; y el cargo como albacea de dicha SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, fue aceptado por la ciudadana ILIANA 
MORENO DIAZ  quien protestó desempeñar el cargo fiel 
y cumplidamente.

 
Cd. del Carmen, Campeche a 24  de octubre de 2018 dos 
mil dieciocho.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, 
LIC. SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.-AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y SIETE  DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL 
2018 DOS MIL DIECIOCHO EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  ELMER MAURICIO 
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CAAMAL GOMEZ QUIEN FALLECIÓ EL DÍA  DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE EN  
ESTA  CIUDAD,   SIENDO DENUNCIADO POR LA  
SEÑORA ALICIA DE FATIMA MARTINEZ CARRILLO 
DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA ALICIA 
DE FATIMA MARTINEZ CARRILLO,  CARGO QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   13  DE  FEBRERO  
DEL 2019.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 Publicaciones.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor ABELARDO AYALA SABIDO, quien falleciera el 
día veinte de febrero del año mil novecientos noventa y 
cuatro, en la ciudad de Escárcega, Campeche. sin dejar 
disposición testamentaría,  para que ocurran  a deducirlo 
en la notaría número tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta treinta días después de publicada la 
última, las cuales se harán en períodos de diez días, por 
tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche.- Conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta y 
tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en Vigor, 
se convoca a Acreedores del señor MANUEL LÓPEZ 
MENDEZ, quien tenía su domicilio en la Localidad de 
Aguacatal, Carmen, Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaria Pública Número Siete, ubicada en la 
calle 28-A, No. 43, Colonia Guanal, entre 17 y 19 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto, Ciudad 
del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de enero del 2019.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. ESTELA 
R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED. 
PROF.402968.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número cuarenta y siete (47) 
otorgada ante Mí, de fecha diecisiete de enero de dos 
mil diecinueve, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de ABRAHAM 
AZAR FARAH; quien fuera originario de esta Ciudad de 
Campeche; por EL SEÑOR BENJAMIN AZAR GARCIA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 21 de Enero de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe.- San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.
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